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Veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00076-00 

 

Atendiendo el memorial allegado por la parte actora, se dispone a DECRETAR la 

siguiente medida cautelar: 

 

EMBARGO REMANENTES  

Que le puedan corresponder al demandado SAÚL ALEXANDER LÓPEZ 

GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía 71.395.656, en el proceso 

Ejecutivo llevado en el Juzgado Primero (1) Promiscuo de Oralidad de Caldas, 

bajo el radicado 2022-00135-00. Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon
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Juzgado De Circuito

Civil 002
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